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1.- ANTECEDENTES 

 

• Guadalajara (Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha): 
presencia continua de lobo ibérico hasta la década de los 60. 

• Reaparición a principios del s. XXI 

• Presencia continua desde 2005 y estable (reproducción) desde 
2008. 

• Límite suroriental de la población ibérica de lobo. Enlace con 
grandes áreas potenciales para el lobo. 

• Censo actual: 2 manadas probables (casi seguras) + 1 posible + 
otras zonas con presencia habitual de individuos (expansión). 

• En C-LM, la especie está técnicamente extinguida en Sierra 
Morena. 

• Status legal en C-LM: catalogada en PELIGRO DE EXTINCIÓN 

• Directiva Hábitats: Sur del Duero. Anexos II y IV 







2.- OBLIGACIONES – OBJETIVOS – TAREAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

• Conservación y gestión de la especie catalogada en 
peligro de extinción. Ley Estatal (42/08) y Autonómica 
(9/99). Garantía del estado de conservación favorable 
de la especie lobo ibérico (DH) 

 

• Redacción y desarrollo de normas legales para la 
prevención y/o paliación. 

• Seguimiento biológico de la especie. 

• Coordinación y cooperación entre Administraciones. 

• Designación de ZEC’s (DH, Anexo II) 

• Establecimiento de medidas necesarias para evitar 
conflictos con el hombre (DH, Art. 16: Ausencia de 
soluciones satisfactorias) 

• Fomento de la investigación (DH, Art. 18) 

• Elaboración del plan de recuperación. 





3.- BASES PARA SUPERAR  EL 

CONFLICTO 

 

SEGUIMIENTO DE LA ESPECIE 

 

PREVENCIÓN DE ATAQUES 

 

PALIACIÓN DE DAÑOS 

 

DIÁLOGO ENTRE ACTORES 

 

INVESTIGACIÓN 
 



 
 



4.- ACTUACIONES (1) 

  

1.- Fomento de prácticas de prevención entre los ganaderos: 

 - Establecimiento de un marco legal de ayudas (apriscos fijos y 
móviles, mastines) 

 - Asistencia en la solicitud y tramitación. 

 - Formación en las diferentes técnicas y materiales 

 

2.- Paliación/prevención de daños: fomento de suscripción de 
pólizas de seguro ganadero: 

 - Establecimiento de un marco legal de ayudas 

 - Búsqueda de soluciones al problema del seguro vacuno 
(acuerdos con el consorcio de seguros, subvención de la prima, 
contrato de póliza colectiva…) 

 

3.- Paliación de daños: búsqueda de fórmulas que reduzcan las 
pérdidas por ataques 

 - Pago por responsabilidad patrimonial 

 - Pago directo (medidas compensatorias, otros fondos) 

 
 







4.- ACTUACIONES (2) 
  

4.- Atención directa al ganadero  

 - Asistencia en cada ataque, redacción de actas. 
Necesidad comunicación rápida ataque para búsqueda 
indicios. 

 - Comunicación habitual para el mejor conocimiento del 
conflicto por ambas partes. 

 - Claridad en las actuaciones: explicación de cuáles son 
las medidas legales o de gestión. 

 

5.- Seguimiento biológico de la especie 

 - Asesoramiento por parte de expertos 

 - Recogida permanente de datos tanto eventuales 
(ataques, avistamientos, excrementos, huellas…) como 
sistemáticos (transectos, fototrampeo). 

 - Programas de captura y marcaje telemétrico. 

 - Elaboración de un censo fiable y sistemático 
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4.- ACTUACIONES (3) 
  

6.- Redacción de normativa legal 

 - Directa (órdenes de ayudas, medidas de conservación) 

 - Indirecta (normativa de caza, de control de especies 
predadoras, de tratamiento de cadáveres y residuos 
ganaderos,…) 

 

7.- Formación del personal propio de la Administración 

 - Cursos a técnicos y Agentes Medioambientales. 

 - Asistencia a reuniones y foros. 

 - Comunicación de memorias anuales de actuación. 
 

 
 





5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN(1): APRISCOS 

FIJOS 
  

 

• Cerramientos nuevos o reforma de preexistentes, haciéndolos impermeables al lobo. 

• Al menos 2 m de altura, con visera de 3 hilos de alambre. 

• Evitar proximidad a obstáculos naturales. 

• Anclarlos bien al suelo. 

 

• VENTAJAS: 

 

 - Muy seguro 

 - Duradero 

 

• INCONVENIENTES: 

 

 - Poca versatilidad: hay que llevar todos los días el ganado. 

 - Difícil compatibilidad con ganadería en extensivo de vacuno. 

 - Si fallan, el daño puede ser grande (asfixias colectivas). 

 - Degradación del suelo, barro: problemas sanitarios en pezuñas. 

 - La integración estética del aprisco en el entorno no es sencilla. 

 
  







5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN (2): 

APRISCOS MÓVILES 

Resultado de la combinación de teleras móviles (vallas) que ordenan al ganado, 

con pastor eléctrico que repele la posible entrada del lobo. Funciona como una 

barrera psicológica para el lobo. 

Conviene reforzarlo con presencia en su interior de perros de guarda (mastines) 

Puede adaptarse a vallados fijos (cerramientos de grandes superficies electrificados). 

 

• VENTAJAS: 

 

 - Muy versátil y de fácil mantenimiento. 

 - Ligero, fácil de transportar y almacenar. 

 - Eficaz, en especial frente a los ataques nocturnos. 

 - Ayuda al control de los propios perros. 

 

• INCONVENIENTES: 

 

 - Difícil adaptación a terrenos escarpados (pedregosos o con mucha vegetación). 

 - Poco adaptable al ganado vacuno en extensivo. 

 - Problemas por robo de material (en especial las baterías/placas solares para la 
alimentación eléctrica) 

  

 
 





5.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN (3): PERROS 

DE GUARDA (MASTINES) 

Perros de gran tamaño de razas seleccionadas genéticamente, especialmente 
preparados 

para la defensa del ganado, junto con el que se crían y conviven y del que se 
consideran 

parte integrante. 

  

• VENTAJAS: 

 

 - Muy eficaces en la protección, en especial de ganado ovino y caprino. 

 - Son insustituibles en protección al ganado durante el día, en movimiento. 

 - Combinables con otras medidas como apriscos fijos o móviles para la guarda 
nocturna. 

 - Pueden colaborar a la “protección colectiva” del vacuno en extensivo. 

 

• INCONVENIENTES: 

 

 - Requieren una educación y entrenamiento cuidadosos. 

 - Pueden generar problemas con excursionistas, paseantes, con otros perros... 

 - Coste de mantenimiento (alimentación y gastos veterinarios) relativamente 
elevado. 

 

  



 



 



 



5.- MEDIDAS DE PALIACIÓN /PREVENCIÓN (1): 

FRANQUICIA DEL SEGURO GANADERO. 

 Pago por parte de la Administración de la franquicia establecida en el 
seguro contratado por el ganadero para su ganado. 

 Suele ser de dos tipos: una cantidad fija para cada siniestro, o una 
cantidad variable (generalmente un porcentaje). 

 

• VENTAJAS: 

 - Favorece la “profesionalización” del ganadero, al tener este que asegurar su 
herramienta de trabajo (el ganado). 

- Evita grandes pérdidas económicas por parte del ganadero 

 

• INCONVENIENTES: 

 - Peritaciones. Con frecuencia se realizan a la baja. 

 - Desaparición de animales atacados (no los cubre el seguro). 

 - Abundancia de carroñeros que complican o imposibilitan la identificación 
posterior de los animales muertos. 

 - No cubren animales heridos (gastos veterinarios), ni otros costes paralelos 
debidos al estrés (abortos, descenso de fertilidad y productividad) 

 
  





5.- MEDIDAS DE PALIACIÓN (2): LUCRO 

CESANTE Y DAÑOS INDIRECTOS. 

 Pago por parte de la Administración de una compensación a los ataques de 
lobo, suplementaria al pago de la franquicia del seguro ganadero. 

 Intenta cubrir otros costes generados por los ataques de lobos no 
contemplados en el seguro ganadero, procedentes de aquello que el 
propietario de las reses deja de ganar (lucro cesante) como consecuencia 
de abortos inducidos, animales desaparecidos, y otros costes indirectos 
como los gastos en la cura de animales heridos. 

 

• VENTAJAS: 

 - Compensa pérdidas reales. 

 - El ganadero percibe que la Administración se preocupa por entender la 
realidad de sus problemas. 

  

• INCONVENIENTES: 

 - Como buena parte de las ayudas económicas al sector ganadero, acaban 
siendo percibidas por los mismos como una obligación por parte del que 
las concede. 

  



  

 
  
  



6.- CONSIDERACIONES FINALES. 

PROPUESTAS. 

  

 El conflicto del lobo es un conflicto social, además de 
biológico, técnico, legal… Por ello se debe: 

 

• Cuidar al máximo las articulaciones entre todos los 
actores 

 técnicos-AAMM  

AAMM-ganaderos 

 técnicos-SEPRONA 

• Mantener una amplia red de relaciones 

• Informar y formar a la ciudadanía 

• Generar flujo de información en el equipo 

• Procurar intercambio de información entre CCAA/países 
limítrofes 

• Atender la formación continua de AAMM y técnicos 

• Recabar el asesoramiento de expertos 



Muito 

 

obrigado !!! 



Obrigadinho! 


